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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Adminietraolón y Fi¡ranzas

ASIGNA VEHíCULO, STATION WAGON
PLATEADA MARCA HYUNDAI, MODELO
SANTA FE, PLACA PATENTE GLVL 18 A
LA ALCALD¡A

DECRETO N'4184

CHILLÁN UEJO, 05 DE AGOSTO DE 2014

VISTOS
En virtud del Artículo N' 39 de la Ley N'

I 8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todas sus leyes
modif¡catorias, donde señala que el Alcalde tendrá derecho al uso de vehículo municipal
para el desempeño de las activ¡dades propias de su cargo, sin que sean aplicables a su
respecto, las restricciones que establecen las normas vigentes en cuanto a su circulación y
a Ia obligación de llevar disco distintivo.

CONSlDERANDO
La necesidad de asignar a alcaldía un

vehículo municipal, para las funciones propias de la Municipalidad de cinlttán vie1o.

DECRETO
1.- ASIGNASE at señor Atcalde don Fetipe Aylwin Lagos, Rut. 08.04g.464-K, station
wagon marca Hyundai, modelo santa Fe, patente GLVL 1g, para el uso de las labores
propias del cargo.

2.- AUTORISECE para que el vehículo pueda horario fuera de jornada de
trabajo en el domic¡lio Villa Barcelona, de Chillán
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UN¡QUESE Y ARCHíVESE

H

Secretario
RíQUEZ

Mun¡c¡pat, DAF, Secretario Mun¡cipal, Control, Ofic¡na de partes


